
RESOLUCION N°  
O 04 3

NEUQUEN, 2 0 ENE 2006
VISTO :

El Expediente 0E- N° 12958-M-05 y el Pedido N° 13238 -
Serie D, mediante el cual se gestiona la contratación del servicio de limpieza de laguna de
sedimentación, solicitado por la Dirección Municipal de Protección Ambiental; y

CONSIDERANDO:

Que a tal efecto se realizó el llamado a Licitación Privada N°
49/2005, cuyo acto de apertura operé el dia 21 de diciembre de 2005, a las 12:00 horas;

Que a fs. 92/93 se expide la Comisión de Preadjudicación
aconsejando adjudicar la presente licitación;

Que a fs. 95/96 la Contaduría Municipal mediante Informe N° 12
/06 sugiere que previo a la adjudicación definitiva se solicite la documentación detallada en
el referido informe a la firma preadjudicataria, con el fin de dar cumplimiento a lo
requerido en el pliego licitatorio;

Que a requerimiento de la Dirección de Compras y
Contrataciones la mencionada firma da cumplimiento al requerimiento de la Contaduría
Municipal, tal como consta en fs. 98/108;

Que es menester dictar la norma legal pertinente:
Por ello:

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA
DE LA MUNICIPALIDAD DE NEUQUEN

RESUELVE :

ARTICULO 1°) ADJUDICAR en la Licitación Privada N° 49/2005 tramitada para la
	  contratación del servicio de limpieza de laguna de sedimentación,
solicitado por la Dirección Municipal de Protección Ambiental, a la firma: PERRONI,
HORACIO VICENTE, el renglón N° 1- Alti- por única oferta; en la suma total de
PESOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS ($ 26 800 00) de acuerdo a lo sugerido por
la Comisión de Preadjudicación a fs. 92/93 y lo informado por la Contaduría Municipal a
fs. 95/96.-

ARTICULO 2°) Por Tesorería, previa intervención de la Contaduría Municipal,
	  liquídese y páguese el gasto que surja de la presente con cargo a la
Partida respectiva del Presupuesto de gastos vigente.-

ARTICULO 3°) REGÍSTRESE, cúmplase de conformidad, dese al Centro de
	  Documentación e Información Municipal y oportunamente
ARCHIVESE.-
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